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 1. Se reconoce como abogado de la ejecutada al doctor 

Edwar Humberto Herrera Guerrero, en los términos del poder 

conferido. 

 

 2. Frente a la solicitud de nulidad que la demandada 

esgrimió contra el trámite seguido en la primera instancia, contra el 

fallo del a-quo y contra el auto que admitió su alzada en el efeto 

devolutivo, hay que decir que esas situaciones no se amoldan a 

ninguno de los motivos de nulidad existentes y de contera aquel 

pedimento de invalidez, de conformidad con el último inciso del 

precepto 135 del C.G.P., se rechaza de plano. 

 

 Siendo además que cualquier irregularidad que hubiese 

emanado de tales situaciones quedó subsanada, a la luz del 

parágrafo del artículo 133 de la Ley 1564 de 2012, en consideración 
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a que la ejecutante luego de su ocurrencia siguió compareciendo en 

la lid sin haberlas advertido de inmediato.  

 

Notifíquese, 

 

Firmado Por: 
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